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Guodolupe, Zocotecos, veint¡dós de obril de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constqncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEz-JDC-048/2021 , promovido

por lvón de Sontiogo Belfrón en conlro de lo "resolución del Consejo

Generol respeclo de to oproboción de solicifudes de regislros o

condrdofos o oy untomientos identificodo corno RCG-IEEZ-) I ó lvlll I 202 l " ;

y todo vez que se ho eloborodo el proyecio de resolución respeclivo'

con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

GENETOI TRIJEZ.AG-Ió/2020, dE TUbTO: 
..ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADAPoRELVIRUSSARS-CoV2(covlD.l9},YSEESTABLECENLoS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

L Se señolon tos DIECTNUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt VEINilDóS

DE ABRtt DE DOS Mlt VEINT|UNO, poro que tengo verificoiivo lo sESlóN

púB¡CA VIRTUAI de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.



rR]ET-JDC-048/2O21

lll. Publíquese en los estrodos de esto ouloridqd lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolilquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osistidq del Secretorio Generol de

uerdos, quien o fe. DOY FE.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
DE ACUERDO CONVOCANDO A SESIÓN PÚBLICA VIRTUAL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES OEL

CIUDADANO

EXP ED I ENTE : I RI JEZ- JDC.O4g I 2021

ACTOR: IVÁN DE SANTIAGO BETRÁN

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMiREZ

En Guadalupe, Zacatecas, veintidós de abril dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los articulos24,25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a sesión pública de esta fecha, emit¡do por la Magistrada

Rocío Posadas Ramirez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las

dieciocho horas con veinte m¡nutos del dia que transcurre, el suscr¡to actuar¡o lo

NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo

de mérito constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE. . . . . .. .. ,1 . .
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